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Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta los escritos que anteceden allegados dentro de la 

Revisión de Interdicción judicial del señor JUAN FERNANDO ALDANA 

CEBALLOS, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR al curador legítimo designado dentro del presente proceso, 

señor Pablo Enrique Aldana Ceballos, a fin de que se sirva indicar al 

despacho cuál es su residencia actual, y la del declarado Interdicto, señor 

JUAN FERNANDO ALDANA CEBALLOS, indicando números telefónicos y 

correos electrónicos donde pueda ser contactada..  

 

2.-Incorporar los escritos enviados por la Personería municipal y póngase 

en conocimiento a las partes para lo que estimen pertinente.  

 

3.-Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de septiembre 5 de 

2022 (folio 163), se continuará con el trámite del presente proceso.   

 
NOTIFÍQUESE 

 


